
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Yair 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 

RESOLUCION N? 87,4.2.1. 0002 

GUSTAVO BARRERA ESPINALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : 

CUE el 29 de Mayo de 1987 se ha otorgado ante el Notario Secun 
do del Cantón Sucre la escritura pública de aumento de capital y xe 
foxma de estatutos de "“CAMARONERA INDUBELICO CIA. LIDA”; 

QUE el señor Horacio Luís Bellettini Zedeño, en su calidad de 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N* SC.DIA,A.87 - 018 de 7 de Julio ás 1987; 

Que la Unidad de Derecho Societario madíante memorando N* SC, 
1CP.UDS.87 003 de $ de Julio de 1987 ha emitido informe favorable 
para la contimación del trámite, una vez cue considera que se ha- 
dado cusplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejexcicio de las atribuciones asignadas por la Señora Superin 
tandente de Compañías, mediante Resolución N* ADM-87103 de 5 de Junio 
da 1987; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumnto de capital de "CAMARONERA 

INDUBELECO CIA.LDA” por (S/.6'000.000.00.) SEIS MILLONES DE SUCRES, 
con lo cual asciende a (S/.8'500,000.00.)0CHO MILLONES QUINIENTOS MEL 
SUCRES dividido en 8.500 participaciones de (S/.1.000.00.) UN MI. SU- 
CRES cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la referi 
da escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
píblica se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cir- 
culación de Bahía de Carfíquez. Un ejenplar fntegro de la publicación 
daberá entregarse a,e Despacho. 

ARTICULO TERCERO. Disponer que el Notario Segundo del Cantón Sucre 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprue
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AN 
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PCAMARONESA ILOUBELECO CXA. LEDA" > 
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ba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta ano 
tación, > 

ARTICULO CUANTO. MISPONER quo el Registrador de -da Propiedad %el Can 
ton Sucza en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la referi- 
da escritura púulica junto con la presents Meclución, archive una co- 
vía de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la ines 
crivción que ae oediena; y, 0) cuepla las deus peuscripciones conteni- 
las en la Ley de Registro y el artículo 33 del Oótigo de Cmercio. 

"ARTÍCULO SUENO, - DISPONER que al Notario Segundo del Cantón Sucre a- 
note a saroen %n la matríz de la escritura píblica de 28 % *Xxosto de 
E as cue ha proce 
cd een al cspáta y reformar mus aetatubos, midimbe escri 
cad a be aprueba por la presente Resolución y siente ranón 

    

CUMPLIDO, vuelva el mmadiente. 

COMUNIQUES.” DADA y Tirmada an la In - 

tendencia de Compañías, en Portoviejo, a 341 1987 

  

    

        
    

  

MAS: 
1987-07-8 

REGINA INTRIAGO VIT-RI , NOTa:1A PUBLICA BÉGUNDA DH 

legal forma CERTIFICA: Que en complimientó de lo 

lo Tercero y Quinto de la Resolución No B7.4.8. 

Señor Gustevo Barrera Espinsles . Intenfiente A 

¿NTON SUC E, en - 

sruesto en el árticu 

0003, dictada por el - 

ompañias de : ortoviejp 
     

   

Mo de Cará uez , a 

  

z 
z ¡qeebl LAS ASPzArzA PUBLICA SEGU RE 2 NA 

ve REGINA INTRIAGO VITERI 
N, oa metaría Pública 2do. del 

Dd 

Xx AAN Cantán Sucre 

    

  



  

Ondina Castro Intriago, Registradora de la Propiedad del 

Cantón Sucre en forra legal certifica: Que la Resolución 

que antecede, junto con la escritura úe Constitución de- 

la Conpañla, queda legalmente inscrita, con esta fecha,- 

cen el númera trese (13) del Regiatro Mercantil del pre- 

sente año y anotada con el aúuero 1120 al folio 80 del - 

Repertorio Gdereral Vigentes Lo Certifice. 

Baliía de Caráquez, Septiembre 14 de 1.987 

Reglétradora de la Propiedad 

DEL CANTON SUCRE 

BARIs MedtaBi 
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Ondina Castro Intriay 

Registradora de la Propiedad 
del Cantón Sucre


